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Pongo en su conoginmíento que la Junta General de Accionistas 

de DISTRIBUIDORA DUNN £,4 eunida el día de ayer, tuvo el 

acierto de denipnertoónranto de 1 Compañía gon los deberes 

y atribuciones de su cargr; consta en los Estatutos So- 

ciales, y le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El período por el cual ejercerá el cargo es de 5 años. 

DISTRIBUIDORA DUNN S.A., se constítuyS mediante Escrítura 

Pública otorgada ante el Notario Tobías Alvarado Fuentes, 

el 18 de Junio de 1948, y fue insctíta por mandato judícial 

el día 29 de Junio del mismo año; mediante Escritura Públi- 

ea otorgada ante él Notarío Doctor Thelmo Torres Crespo, el 

328 de Enero de 1976, la compañía canbí$ su denominación 5o- 

cíal de "DROGUERIA DUNN S.A." por "DISTRIBUIDORA DUNN S.A.” 

fue inserita el 23 de Abril de 1976, de fojas No. 76560 a 

7651; Yo. 1725 del Regístro Mercantíl y anotada bajo el No. 

5602 del Raepertorio.- 
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